
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

ANTES JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
VALLEDUPAR-CESAR  

 
Valledupar, Nueve (09) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
 
RADICADO 20001-40-03-006-2022-00216-00  

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: INMOBLIRIA CASAS, NIT. 26.868.946-2  

DEMANDADOS: CARMEN DANIT ARRIETA SALGADO, C.C 1.069.487.236  

LUIS ALBERTO OCHOA MAESTRE, C.C 1.065.625.804  

EVER ENRIQUE OCHOA MARTINEZ, C.C 77.019.658 

 

Por ser procedente lo solicitado por el parte ejecutado y de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., este Despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por PAGO DE LA OBIGACIÓN, conforme a lo solicitado por la parte 

demandada en el escrito aportado a la actuación. 

 

SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente proceso, en consecuencia, 

este despacho ordena lo siguiente: 

 

 

1. ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO y retención delos dineros depositados en las cuentas 
de ahorros, corrientes o cualquier otro título bancario o financiero que posean los demandados CARMEN 
DANIT ARRIETA SALGADO, identificada con cedula de ciudadanía N.º 1.069.487.236, LUIS ALBERTO 
OCHOA MAESTRE con cedula de ciudadanía N.º 1.065.625.804 y EVER ENRIQUE OCHOA MARTINEZ 
con cedula de ciudadanía N.º 77.019.658 en los siguientes establecimientos bancarios: BANCOLOMBIA, 
BANCO DE BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO DAVIENDA, RED 
MULTIBANCA COLPATRIA S.A, BANCO POPULAR, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCOOMEVA, BANCO WWB S.A, BANCO PICHINCHA S.A. Comuníquese lo 
decidido por este despacho a la respectiva entidad. La anterior medida de embargo fue ordenada por el 
Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar-Cesar mediante auto 
de 23 de junio de 2022 y comunicado mediante oficio N° 890 de la misma fecha. 

 
 
TERCERO: Ordénese a la parte demandante haga entrega física real y material del título ejecutivo, base de la ejecución 

dentro del proceso de la referencia a la parte demandada señores CARMEN DANIT ARRIETA SALGADO, LUIS 

ALBERTO OCHOA MAESTRE y EVER ENRIQUE OCHOA MARTINEZ ya que la obligación en el contenida ha 

desaparecido en armonía con lo decidido en este proveído. 

 

CUARTO: Absténgase el despacho de condenar en costas a las partes. 

 

QUINTOO: Archívese el expediente y déjese constancia en sistema Justicia XXI. 

 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

VICTOR HUGO ALVAREZ SARMIENTO  
Juez  

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 
LFP. 
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